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PARTE OFICIAL.

PítelDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la REINA nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 29.

SECCION DE FOMENTO.

Cria caballar.

Debiendo realizarse los reconocí míen 
los de los sementales de las casas par- 
ticulares de monta que se intentan es
tablecer en los pueblos de esta provincia, 
para cuya operación está comisionado 
por este Gobierno el Sr. Delegado de la 
Cría Caballar, con arreglo á lo presci ipto 
en la Real orden de 13 de Abril de 
1849,1.; acordadojjde conformidad con lo | 
propuesto por dicho funcionario, que los i 
registros tengan . lugar en la forma si- i 
guíente:

El día 4 de Marzo próximo, se recono
cerán en esta Capital por el Veterinario 
de 1 a clase D. Román Diez, los caba
llos padres y garañones de los estable
cimientos pertenecientes al partido judi
cial de la misma.

El dia 6 en Villadiego, los de las ca
sas de nrtmla de aquel partido concur
riendo la de la Piedra, por el mismo 
Veterinario, con precisa asistencia del 
Alcalde del referido punto de Villadiego.

El dia 7 en Caslrogeriz, los del mis
mo partido por el mismo Veterinario, y 
con igual asistencia precisa del Alcalde.

El 8 en Lerma, los de su partido judi
cial por el mencionado Veterinario, y 
también con asistencia indispensable del 
Alcalde.

j El 10 en Salas de los Infantes, por 
: el indicado I). Román Diez, los de aquel 

partido judicial y con la propia precisa 
asistencia del Alcalde.

El 12 los pertenecientes al partido 
judicial de Belorado, en esta villa y por 
el Veterinario I). Pedro de Oña. con la 

, misma asistencia precisa del Alcalde.
I El 15 en" Briviesca, los de aquel par- 
| lido judicial, por el mismo Veterinario 

Sr. Oña y con la indispensable asisten
cia del Alcalde.

El 15 en Villarcayo, para las casas 
de monta, del partido judicial debiendo 
concurrir la de Virtus, por el Veterina
rio D. Román Diez, con la misma pre- 

; cisa asistencia del Alcalde.
Lo que se hace saber por medio del 

Boletín oficial á íin de que tan'o los in
teresados en las casas de monta cuanto 

I los Veterinarios nombrados, y Sres. Al
caldes de los pueblos cabeza de partido 
judicial que quedan mencionados, con
curran en los .dias señalados á los re
conocimientos, presentando los primeros 
sus ganados en evitación de los perjui
cios que en otro caso deberán sufrir.

Burgos 24 de Febrero de 1865 =E1 
Gobernador, Francisco de Utazu.

Circular núm. 50.
Los Alcaldes de esta provincia, Guar

dia civil y demás dependientes de este 
Gobierno, precederán á la busca y captu
ra de Pablo García, natural del pueblo 
de Quintanaloranco, cuyas señas se in
sertan á continuación y caso de ser ha
bido, lo pondrán á disposición deljAlcaide 
del citado pueblo.

Burgos 25 de Febrero de 1865.= 
Francisco de Olazu.

Señas de Pablo García.
Edad 40 años, estatura baja, pelo 

negro, barba poca, ojos lagañosos. Se 
cree ande pordiosando y además es im- 

I bécil ó tatuó.

Circular núm. 51.
Los Alcaldes de e«la provincia, pro

cederán á veriguar si un alguno de los

püeblos de sus respectivos distritos 
municipales se encuentra Martin Martin 
Castro, (á el Padre) vecino de Arenillas 
de Riopisuerga, y cuyas señas seespre- 
san acoñlinuacion y en el caso da ser 
habido, le obliguen á regresar ásu pue
blo facilitándole al efecto la correspon
diente cédula de vecindad con rula mar
cada.

Burgos 25 de Febrero de 1865.= 
Francisco de Olazu.

Señas de Martin Martin Castro.
Edad 41 años, estatura pequeña, na

riz roma afilada, pelo negro, ojos gar
zos, barba clara morena y una cicatriz 
en la cara al lado izquierdo; viste panta
lón, cha¡ueta y capa mas de medio 
uso, remendados de paño de Astudillo, 
chaleco de paño fino muy biejo y re
mendado abolellado, borceguíes nuevos 
fuertes de becerro.

(Gaceta núm. 45.)
MINISTERIO DE MARINA.

¡ ---l
REALES DECRETOS.

. Vengo en relevar del cargo de Presi
dente de la Junta consultiva de la Arma
da al Jefe de Escuadra D. José Maria 
Halcón y Mendoza.

Dado en Palacio á trece de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y lres.=Es- 
lá rubricado de la Real man0.=El Mi
nistro de Marina, Augusto Ulloa.

Vengo en relevar del cargo de Vocal 
de la Junta consultiva de la Armada al 
Jefe de Escuadra D. Segundo Díaz de 
Herrera y Mella.

Dado en Palacio á trece de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Marina, Augusto Ulloa.

Vengo en relevar del cargo de Vocal 
de la Junta consultiva de la Armada al 
Jefe de Escuadra Don José Lbarra y 
Au irán.

Dado en Palacio á trece de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y lres.=E«- 
lá rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Marina, Augusto Ulloa.

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor de Armamentos, Expediciones y Per
trechos en el Ministerio de Marina, al 
Brigadier de la Armada D. Francisco de 
Paula Pavía y Pavía.

Dado en Palacio á trece de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y lres.=Es- 
lá rubricado de la Real mano =El Mi
nistro de Marina, Augusto Olloa.

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor de Matrículas de mar en el Ministe
rio de Marina al Brigadier de la Armada 
D. Antonio Osorio y Vallen.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de Marina, Augusto Ulloa.

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor del Personal en el Ministerio de Ma
rina al Brigadier de la Armada D. Gui
llermo Chacón y Maldonado.

Dado en Palacio á trece de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de Marina, Augusto Ulloa.

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor de Artillería ó infantería de Marina 
en el Ministerio del ramo al Brigadier de 
Estado mayor de la primera de dichas 
armas D. José Prat y de Miralles.

: Dado en Palacio á trece de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Marina, Augusto Ulloa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.0
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la

Sección de Estado y Gracia y Justicia



CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

y

!o*m

y declaró que el recurrente solo tenia 
derecho como jubilado á las cuatro quin
tas parles del sueldo de 24.000 rs. que 
le había servido de regulador en su cla
sificación:

Visto el recurso de alzada que contra 
la expresada Real prden interpuso,, en 
nombre del interesado el licenciado Don 
José Diaz Martin, habiéndole mejorado 
ante el Consejo de Estado-en 18 de Se
tiembre de 1861, con la pretensión dé 
que se deje sin efecto dicha Real resolu
ción, y declare que para la clasificación 
del recurrente sirva de sueldo regulador 
el- de 28.000 rs.,. que era el de la pla
za de Magistrado <le la Audiencia de Se
villa para que íue nombrado en la fecha 
ya indicada, y de cuya plaza ascendió á 
la de Presidente de Sala en la de Gra
nada:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que dice que se absuelva á la Adminis
tración de la demanda, y se confirme la 
Real orden que por ella se impugna:

Vistas las leyes de presupuestos de 
1835, 1845, 1855, y 1856:

Considerando que por el si ip|e nom
bramiento para un empleo, y antes de 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
la Constitución de la Monarquía espa

ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las présenles vieren y entendieren y 
á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el consejo 
de Estado en primera y única instancia en - 
tro parles, déla una I). Jacinto Medina y 

las penas que pueden imponerlas Auto- i 1858, fue rectificada la anterior clasifi- ! 
rielados administrativas en castigo de ; nación en 18 do Setiembre siguiente, re-¡ 

! fallas: ■ i conociéndole con los nuevos servicios un
Visto el art. 7.° del Real decreto de total de 42 años, 6 meses y 21 dias, pero 

27 de Marzo de 1850, que autoriza al 
Juez para proceder libremente contra los 
empleados dependientes de la Adminis 
tracion cuando el hecho que diere moti
vo al proceso no fuese relativo al ejer
cicio de funciones administrativas;

Consideran ¡o que el hecho por el que 
el Alcalde impuso la multa gubernativa 
está comprendido en el art. 481 del Có
digo penal. y que por lo tanto debió ce
lebrar el juicio de fallas por no ser este 
caso de aquellos que lo? Alcaldes pueden 
castigar gubérnativamenle, según la re
gla 2.a del citado Real decreto de 18 de 
Mayo,

La Sección opina que debe declararse 
innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(O. 1). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Medrid 19 
de Enero de 1865. =E1 Marqués de la 
Vega de Arrnijo,==Excmo, Sr. Ministro 
de Gracia v Justicia.

REAL DECRETO.
■ .im'r. m rd oh Ifik)

En el expediente y aut^ de compe- 
leñóla suscitada enlye el,Gobernador de 
la provincia de Navarra y el Juez de pri
mera instancia de su capital, de.los cua
les resulta:

Que d Ingeniero Director de la em
presa del camino de hiyrro de Zaragoza 
á Alsásua, dando por realizada la expro
piación de los terrenos necesarios para 
la obra, se dirigió en 10 de Setiembre 
de 1860 al Gobernador de la expresada 
provincia pidiendo que se consignase en 
la Caja de Depósitos el importe de los. 

(GcLce(a ntun. 46.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

')! if.l 9 EO! ';!) -j-.-JL" - 7

del Consejo de Estado el expediente ins
truido sobre si es ó no Recesara la autori
zación del Gobernador de la provincia de ! 
Burgos al Juez de primera instancia de 
Valmaseda para procesar á 1). Braulio 
Orliz, Alcalde del Valle de Mena, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe- ¡ 
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Burgos ha considerado necesa
ria la autorización previa para procesar 
A D. Bráulio Orliz, Alcalde del Valle de ¡ 
Mena, contra la opinión del Juzgado de 
primera instancia de Valmaseda, que es
tima innecesario dicho requisito.

Resulta:
Que el Teniente Alcalde de Mena ex

pidió papeleta de citación á solicitud de : 
Gervasio Llano, vecino de Burceña, para I 
(pie compareciese á contestar al juicio i 
correspondiente Paula de la Presilla y su I 
marido por golpes dados á la mujer de 
Gervasio:

Que al siguiente dia el Alcalde Don I 
Braulio Orliz, á continuación dé la pa
peleta de citación y su notificación, re
solvió que no siendo objeto de juicio de ' 
fallas el asunto de que se trataba, podían ■ 
las parles usar de su derecho ante el Juez i 
de paz, si les convenia; hecho que Llano 
denunció al .juzgado calificándolo de abu
so de Autoridad, pidiendo se formasen 
las oportunas diligencias:

Que. el Alcalde de Mena acudió al Juez 
exponiendo que había dado la providen
cia despues de oidas las partea por no 
haber resultado lesión en la mujer del 
Llano, ni falla en la Presilla, y si solo 
un escándalo promovido en la parroquia 
en un dia Estivo durante la celebración 
de la Misa, el que castigó gubernativa
mente con la mulla de 20 rs.; qué Lla
no se empeñaba en que se celebrase jui
cio de címcdtocíon cuando ni el de faltas 
procedía:

Que el Juez de Valmaseda acordó, de 
conformidad con el Promotor fiscal, pro
ceder contra el Alcalde, (lando aviso de 
ello al Gobernador de. la provincia; pero ■ 
esta Autoridad, considerando que el he- I 
cho que motivaba el proceso había j 
emanado de un acto administrativo del in
teresado, exigió que se le pidiese la au
torización, á lo cual se opuso el Juzga
do, de acuerdo con el Promotor, soste
niendo su primera opinión, porque Orliz, 
al no querer celebrar el juicio de faltas 
falló á sus funciones judiciales:

Vista la regla 1.a de la ley provisio
nal para la aplicación del Código penal, 
según la cual corresponde al Alcalde y ' 
stls Tenientes conocer en juicio verbal y 
denti o de sus respectivas demarcaciones 
de las fallas de que trata ci libro 5.° del 
mismo Código: ,

Visto el párrafo tercero del art. 481 ! 
del Código penal, por el que sé castiga 
con la pena de arresto y multa á los que 
cometieren simple irreverencia en los ¡ 
templos ó á la puerta de ellos, y a los ; 
que en las mismas inquieten, denuesten 
ó zahieran á los qué concurren á los , 
actos religiosos: .

Visto el Real decreto de 18^de Mayo 
de 1855, estableciendo reglas acerca de

menos tiempo, no se adquiere derecho» I 
haber alguno activo ni pasivo; y por tan- I 
lo que no le adquirió D. Jacinto Medina I 
y González por el de Magistrado déla 
Audiencia de Sevilla, que obtuvo en No- I 
viembre de 1856 y no llegó á poseer ni 
servir, ni puede por lo mismo concep
tuarse, en caso semejante al que cita de 
D. Antonio Ramón Folgueíra:

Considerando que el empleo de Pre
sidente de Sala es diferente en sueldo y 
categoría del simple Magistrado; y de 
consiguiente que, según lo dispuesto en 
el art 5.° de 11 ley de presupuestos de 
1845, y en el 14 de la do 1853, la cir
cunstancia de haber servido Medina una 
Presidencia de la Sala con posterioridad y 
durante un año, 7 meses y (lias con un 
sueldo superior al señalado á los Magis
trados, no puede tenerse en cuenta para 
establecer como regulador en su clasifi
cación el de 28.000 rs. que nunca ha 
disfrutado:

Conformándome con lo consultado por 
U Sala de lo Contencioso'déi Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron, Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casans, I). Manuel de 
Sierra y Moya, Don Séráíin Eslébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, el Conde 
de Torre-Marin, I). Manuel de Guillamas, 
D. Fernando Calderón Collanles, Don 
Francisco González del Corral, I). José 
de Villar v Salcedo y Don Anlero de 
Echarri,

Vengo en desestimar el recurso pre
sentado á nombre, de D. Jacinto Medina 
y González y en confirmar la Real orden 
reclamada.

Dado en Palaicló a seis de Enero do 
mil ochocientos, sesenta y ti;es.=Está ru
bricado de la Real manó.==El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.»

Publicación.=|Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio'general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
sala de lo Contencioso, acordó que Se 
tenga como resolución ííiial en la instan
cia y aillos a que se refiere; qué se una 
á ios mismos; se notifique en forma' á 
las partes, v se insérte oh lá Gaceta. De
que certifico.

Madrid i 7 de Enero de 1865. =Juan 
Siiuye.

con el mismo haber anual de 19.200 rs.
! Que en su consecuencia recurrió el
■ interesado á mi Gobierno en 16 de No- 
i viembre de 1860 en solicitud de que se

lomase por tipo regulador para la de
signación do habar el sueldo de 28 000 
reales correspondientes á la clase de Ma- 
gislrado en que. por tantos años había 

¡ servido, y á la que se había concedido 
i aumento de sueldo al publicarse la ley 

de presupuestos de 1836, puesto que si 
no se le hubiera ascendido á Presidente

■ de Sala y hubiese tomado posesión déla 
plaza de Magistrado en Sevilla, para la 
que había sido nombrado poco antes, di-

! cho sueldo hubiera servido de regulador 
I en su clasificación, según estaba ejéc.U 

loriado por recurso á instancia de Don 
Antonio Ramón Folgueira:

; Que pedido informe á la Junta de Cla- 
í sos pasivas, manifestó, que hallándose el 
i recurrente en situación de jubilado al pu- 
; blicarse la ley de presupuestos de 1856, 
, no pudo disfrutar el aumento de sueldo 

que por alla.se concedió á los Magistra
dos de Audiencia; y que si bien era cier
to que había pasado despues á situación 
activa en la plaza de Presidente de Sala, 
no había desempeñado este cargo los dos 
años que exige la ley para que pudiera 
servirle de regulador el sueldo señalado 
á este destino, ni tampoco podia ser apli-" 

: cable al interesado el Real decreto que 
citaba, relativamente á I). Antonio Ra
món Folgueira:

Vista la Real orden expedida en su 
virtud en 19 do Febrero de 1861, por 
la cual, y de conformidad con lo infor 
raado por la Asesoría general del Minis- 

j lerio de Hacienda, fué desestimada la so- 
i licitud de l) Jacinto. Medina y Gonza- 

Gonzalez, Presidente de Sala jubilado de lez; se confirmó el acuprdo de la Junta, 
Ja Audiencia de Granada, y en su noru- i 
bre el Licenciado 1). José Diaz Martin, 
demandanle;'y de la otra la Administra- | 
cion general, demandada y representada 
por mi Fiscal, sobre mejora en la decla
ración de.haber pasivo;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que babiendo clasificado la Junta de 

Clases pasivas en 28 de Junio de 1854 
al expresado D. Jacinto Medina y Gon- ! 
zalez, hallándose en situación de jubila- ; 
do de la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Valiadolid, le fueron recono
cidos 58 años, 5 meses y un dia, con el 
haber de 19.200 rs. cuatro quintas par
tes de los 24.000 que había disfi'uladó 
en dicho destino:

Que poslcrlorment : sirvió él de Vocal 
de la Junta del Monté-pio dé Jueces, y 
más adelanté la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Granada, á la 
que fué ascendido antes de que lomara 
posesión de la de Magistrado de Sevilla 
para que fué nombrado en 21 de Noviem
bre de 1'856; y habiendo obtenido su ju
bilación cuando se hallaba en aquel ser- ......
vicio por mi Real decreto de H de Agosto tomar posesión de él y "servirle masó

alla.se


valores correspondientes á ocho propie
tarios que rehusaban recibirlos:

Que el Gobernador formó expediente 
oyendo á los indicados propietarios, y 
acordando despuas de varios trámites que 
no habia lugar á la expropiación hecha 
por la empresa de los terrenos propios 
de la viuda de San Román y de D. Cár 
los Beriani; cuya providencia se comu
nicó en 6 de Julio de 1831 .al Ingeniero 
Director y á los dos referidos interesa
dos:

Que la empresa acudió en 20 del mis
mo mes al Gobernador pidiendo ja revo
cación do la providencia expresada'; y ad
mitida la reclamación, pedido él piano, 
remitido por la empresa y hallándolo con - 
forme la viuda do San Román, el Direc
tor general manifestó a! Gobernador en 
15. de Agosto último que no habia no 
dido avenirse con la indicada viuda aun
que si con todos los demás propietarios, 
y pidiendo que'se instruyese el oportuno 
expediente con arreglo á las leyes:

Que así las cosas, Doña Fermina Lar- 
ranzar, viuda de San Román, interpuso 
en 19 del propio Agosto ante el Juez de 
primera instancia de Pamplona un inter
dicto, que pidió que se sustanciara sin 
audiencia del despojante, en queja de 
que hallándose hace muchos años en pa
cifica posesión de cierta tierra sita en ju
risdicción de la misma ciudad, la empre
sa del ferro-carril de Zaragoza habia 
construido un trozo de vía férrea que pa
sa por la tierra indicada, despojándola 
d£r,su propiedad,;

Que admitido y sustanciado el inter
dicto según se solicitaba, y habiendo re
caído auto restitutorio, el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, pro
movió y sostuvo la presente competen
cia, fundándose en que la ocupación tem
poral del terreno de que se trata era un 
hecho sobre el que nada habia protesta
do aun á su autoridad la interesada, y 
que corresponde á la Administración re
solver las cuestiones relativas á si la ocu
pación está bien ó mal hecha, si es per
petua ó temporal, y hasta cuando ha dé 
durar;

Vistas la Real órdeinle 19deOclubre 
y la instrucción de 10 de Octubre de 
1815, en que se establece que ningún 
camino ni obra pública en curso de eje
cución se detenga ni paralice por las 
oposiciones que bajo cualquier forma 
puedan intentarse con motivo do los da
ños y perjuicios que al ejecutarse se oca
sionen por la ocupación de terrenos, 
excavaciones hechas en ellos, extracción 
acarreo y depósito de materiales y otras 
servidumbres á que’están necesariamen
te sujetas, bajo la debida indemnización 
las propiedades' contiguas á las obras 
públicas:

Visto el reglamento de 27 de Julio de
1855 para la ejecución de la ley de 17 
de Julio do 1856, que en su
art. 25 que cuando se falla á las dispo
siciones de la misma ley, de Reales de
cretos y de esto reglamento, podrán las 
parles intentar la via contenciosa ante 
el Consejo Real, hoy de Estado, contra 
la decisión gubernativa que se adopte 

sóbre la necesidad do que lodo ó parle, 
de una propiedad deba ser cedida para 
la ejecución de las obras declaradas de 
utilidad pública, en su art. 26, que si la 
tasación de las lincas sujetas á expro
piación contiene faltas contrarias á lo 
dispuesto en el art. 95 de este regla
mento ú otras que minoren el valor que 
los dueños atribuyan á sus propiedades, 
podrán los mismos reclamar de la ope
ración por la via gubernativa basta ob
tener la decisión del Gobierno, y contra 

! esta entablar la correspondiente deman
da po1 la via contencioso-administrativa: 
y en su art. 27, (pie el mismo recurso 
puede tener lugar en los casos de ocu
paron temporal de terrenos y aprove 
chamienlo de materiales, siempre que 
en ellos ó en su exlimacion set perjudi
que á los derechos de los interesados,.

Considerando que siendo como es un 
' hecho notorio que. la ocupación del ter- 
, reno de que se trata se ha hecho para una 
' obra pública, cual lo es el ferro carril de 
i Zaragoza á Alsásua, la propietaria del 
p te freno no ha podido acudir con sus re

clamaciones á la Autoridad judicial, sino 
á la del orden administrativo en la linea 
gubernativa, y en su caso en la conten
ciosa1, con arreglo á las disposiciones c¡ ■

i ladas;
Conformándome con lo consultado por 

' el Consejo de Estado en pleno, 
h Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración.
Dado én Palacio á 4 de Febrero de 

j 1865.=Eslá rubricado do la Real mano, 
i —El Ministro de la Gobernación, Anto

nio Aguijar y Correa.

(Gacela núm. 47.)
MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: La extensión é intensidad 
de las crecientes de nuestros ríos y las 
inundaciones que ocurren en la época de 
las grandes lluvias, especialmente en los 
equinoccios, han causado en todos tiem
pos y producen daños y exlragos consi
derables en las ribeias y en las pobla- 

efeclos de las crecidas de las aguas, cu
yos límites si bien se hallan anotados en 
algunos y especiales casos por la tradi
ción en determinadas localidades, como 
feCtié:dos de días y años de calamida
des públicas, de ninguna manera sé ha
llan consignados, v establecidos cual cor
responda para el estudio de hechos y de 
fenómenos que tanto influyen en la se
guridad y en la riqueza de los pueblos.

Es verdad que está mandado, y pol
las observaciones de pluviómetro se co 
noce la cantidad de aguas de lluvia caída 
anualmente en muchas y muy señaladas 
comarcas de España; pero estes dalos no 
alcanzan al conocimiento de la masa 
de aguas acumulada en las diferentes 
cuencas de nuestros ríos, y únicamente 
pueden admitirse como el primer tér
mino. de un problema, cuyo último 
resultado debe aspirar á la verdadera 
fórmula de la extensión á que llega ó

1
■ puede llegar en su caso la cantidad de 

agua que pasa por el sistema hidrográfi
co de la Península, no solo anualmente, 
sino lo que mas importa á los pueblos 
riberiegos, en épocas y casos de conse
cuencias terribles para su riqueza y bie
nestar.

Para ocurrir en cuanto sea posible á 
estas necesidades, y con el fin de estu
diar y reunir los elementos mas seguros 
de cálculo en asunte de tanta impor
tancia y ti ascendencia, es indispensable 
conocer con la mayor exactitud los limi
tes de la subida de las aguas en todas 

i las inundaciones, ó mejor el máxmum v 
j mínimum de su alcance, no tan solo por 
| el interés de proporcionarse datos siem- 
j pre útiles y provechosos para las cien- 
¡ ciasen todo pais bien administrado-, si-

establecimienlo de los nuentes que deben

j no con mayor motivo-como elementos 
i que se refieren á la riqueza de la Agri-

. dar paso á las vías públicas, y á la vi - I 
1 da y seguridad de poblaciones, que si 
; bien obtienen grandes beneficios por su 

proximidad á las corrientes de los ríos, 
; se hallan por te mismo expuestas á los 
| terribles y no'pocas veces imprevistos 

cactos de sus inundaciones.
Y deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) 

obtener los datos necesarios para [legar 
á un conocimiento exacto en asunto tan 
importante y de tanto interés en gene
ral, y en particular para los pueblos si
tuados en la proximidad ó en los límites 
de las crecidas de los ríos que forman el 
sistema hidrográfico de la Península, se 
ha servido mandar:

l.°  Se establecerá en los puentes 
construidos sobro los ríos principales de 
la Península y sus afluentes, y en uno 
de sus pilares situados en la mayor pro
fundidad de su álveo, una escala métri
ca, cuyo cero se fijará inferior á las 
aguas más bajas.

,2.° Los Ingenieros de Caminos de 
las provincias observarán y anotarán ca- 

: da 15 días, y siempre, en épocas de llu
vias y avenidas las cifras que marquen 
la mayor y menor altura de las aguas, 
y en particular las que preceden inme
diatamente al desbordamiento. También 
se expresará la duración de las crecidas, 
anotando las circunstancias admosféricas 
v fases de la luna con que aquellas coin
ciden.

5.° Estas anotaciones se harán en 
un libro que habrá en cada provincia, 
destinado á este solo objeto.

4.” Cuando el nivel de las aguas lle
gue á la cifra próxima á la de inunda
ción, el Ingeniero lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del Gobernador 

j de la provincia, y se publicará en el Bo- 
I lelin oficial, con el fin de que, tanto las 

Autoridades como los particulares, pue
dan adoptar las precauciones oportunas 

; según las circunstancias.
o.° Por fin de cada año remitirá el 

Ingeniero á la Dirección de Obras pú- j 
tilicas un estado del movimiento de su
bida y descenso de las aguas do, los ríos 
en.su mayor y menor nivel, que se pu
blicará en la Gaceta, y cada cinco años 

un cuadro general que cemprenda el de 
todos los ríos en que se hayan practica
do las observaciones.

6. " Con tos datos que estas sumi
nistren se formarán y trazarán las cur
vas correspondientes á las variaciones de 
la altura de las aguas, con arreglo á una 
escala que haga bien perceptibles los di
ferentes cambios) aunque estos sean po- 

,co considerables: anotándose al lado do 
las ordenadas la cuota correspondiente.

7. " Se acompañarán á las referidas 
curvas, que deberán representarse con 
claridad, marcando los dias, meses y 
año á que se refieran, notas y observa
ciones en que se indiquen, respecto de 
las grandes avenidas, las causas inme
diatas que las han producido y todas las 
circunstancias que han acompañado al 
fenómeno.

8. ° Y por último, los gastos necesa
rios para el establecimiento de la escala 
métrica y la compra de libros de regis
tro de que trata la prevención 5.a, se 
cargarán al material de aprovechamiento 
de aguas, ríos y canales.

De Real orden lo digo áV. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. mucho!; años. Ma
drid 14 de Febrero de l863.¿=Liixán. 
=Sr. Director general de Obras públi
cas.

Anuncios Oíicíülés.

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por I). Saturnino Gómez 
Cisneros, vecino de esta ciudad, en. el 
dia veinte del actual, un escrito para re
gistrar una mina de carbón de piedra, 
con el mimbre de la Real, en terreno 
realengo, término del pueblo de San 
Adrián Júárros, Ayuntamiento de ídem, 
sitio llamado monte de las Cerradas, 
lindante por Norte el mismo monte, Sur 
pertenencia de la mina, de carbón dq 
piedra titulada la Confitera, Oeste per
tenencias de la mina dé carbón de pie
dra titulada Esperanza, Este perlenen- 
cías de la mina Buena fé; designando las 
cuatro pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto de 
partida la calicata que ya está hecha en 
el citado monte desde cuyo punto se 
medirán en dirección Norte mil metros, 
Sur los que haya hasta tocar con la mi
na Buena fé, Oeste los metros que haya 
hasta locar con la mina Esperanza.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pfe- 
venido j or el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, v por 
edict os que se fijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona liene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias, 

en.su


en inteligencia que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio. Burgos 20 de Febrero de 
1865.=EI Gobernad»!1, Francisco de 
Otazu.

 

Dirección general de Instrucción pú 
blica.—Negociado I."

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Sevilla la Cátedra de Institu
ciones.de Hacienda púlica correspon
diente á la Facultad de Derecho , sección 
de derecho administrativo, la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe 
el art. 220 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios de oposición, se 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida en til. 2.* sección 5.* del regla
mento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición so 
necesita:

1. ° Ser. español.
2. ° Tener 25 años de edad.
5° Haber observado una conducta 

moral irrepiesible.
4.° Ser doctor en la facultad de De

recho sección de derecho administrativo, 
o en Administración.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en esta Dirección 
general en el término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. Madrid 12 de Febrero 
de 18*65.—El Director general, Pedro 
Sabau.

Junta general de liquidación del personal 
de guerra del distrito de Valencia. 
In l'EH VENCION MILITAR DE VALENCIA.

Los empleados que fueron en el Esta
do Mayor de la plaza de Alicante desde 
l.° de Enero de 1835 á fin de Diciem 
bre de 1857, cuyos habilitados lo fueron 
e.i dicha época 1). Fulgencio Aleara? y 
1). Casimiro Aleara?, y hubiesen recibi
do sus haberes por los expresados habi
litados enastas oficinas Militares, se ser
virán remitir á esta Junta establecida en 
el archivo de la Intervención, los ajustes 
provisionales que debieron recibir ó una 
copia debidamente autorizada, podiendo 
efectuarlo los interesados ó herederos de 
los fallecidos en el preciso término de 
tres meses los existentes en la Penínsu
la, Islas adyacentes, Canarias y posesio
nes de Africa, de seis los que estén en 
la Isla de Cuba, Puerto-Rico y Santo 
Domingo y ocho para el extrangero y 
Filipinas, según se previene en el arlí- ¡ 
culo 5.° de las Reales instrucciones de 2 , 
de Setiembre de 1857, en el concepto 
que de no efectuarlo quedarán sujetos al 
prorateo prevenido en las mismas para . 
la distribución y ajuste de los intere
sados.

Valencia 20 de Febrero de 1863.— 
El Comandante Presidente, José Colorado.

Relación de las redenciones de censos 
de menor cuantía aprobados por la Junta 
provincial de ventas.

Reales. Cét. ;

Ceferino Asióla. ........... 209 12 ¡
Mafias del Rio  588 62 I

Baltasar San Martin240 25 
Nicanor Villafruela,  427 50
Eustasio Pampbega.... . 197 12
Faustino Alvarez  112 50
Manuel Sla. María  262 50
Angel Diez ....:. 187 50
Victoriano Barona.  267 50
Juan Cruz Bodegas  2676 5
Domingo González Saldaña. 1598 40 
Vicente González  2696 77 
Romualdo Sobron..  497 »
Angel Salazar  9143 57 
Antonia Ugarte  7645 85 
Teodoro Niño y otros... . 2500 »
Marqués de Lorca  1523 »
José Martínez de Lojo.... 2256 92 
Baltasar S. Martin  1015 57 
María Cruz González  1411 55 
José'Urria y otros  1015 58 
Miguel de la Morena... . 5692 30 
Tomas Herranz, y otros.. 958 »
José Tamayo  255 58-
Inocente Cantera  188 15
Tomas Cantera y oíros... 958 »
Romualdo Sobren  1 129 23
Vicente González y otro.. 1053 7
Toribio José Corles  458 75
Modesto Corral  247 50
Tomás González  170 »
Valentín Rebolledo  206 25
Simón y Marcial López... 575 »
Ventura Buiz y otros. .. . 502 50
Manuel Horran  458 75
Rufina González  162 50
Vicente Puente  556 25
Severino Quintano  575. »
Juan Gómez Orliz  575 »
José Cabidos  225 »
Tomás Orliz de Quejo.. .. 412 50
Víctor Morquillas  575 »
Joaquín España  243 75
Florencio de Abajo  412 50
Maleo Castillo  206 25
Celedonio Medina y otros. 2769 22
Lucas Orliz  152 75
Venancio Perez  150 »
Bernardo Lope?  229 57
José Perez y olio  575 »
Gregorio López  165 »
Pedro Lope?  206 25
Juan Perez  345 75
Pedro Miguel y otro  212 50
Pedro Gome?  125 75
Dionisio González  162 50 .

Burgos 12 de Febrero de 1865.=EI 
Comisionado principal de Ventas, Don 
Dionisio Martin.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de la Puebla de Arganzon y sus agre
gados Turbilo, San Esteban, Rangua, 
Leciñana, Anlezana, Villaluenga y Fiíyo, ■ 
con la dotación anual de 170 fanegas de i 
trigo y 24 de cebada que le satisfarán í 
los vecinos acomodados, con la obliga- . 
cion de que ha de visitar gratuitamente í 
á los pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á D. Emelerio deAyala, Presidente 
del partido de cirujía, en el término de 
un mes, á contar desde esta fecha. La 
Puebla deArganzon Febrero24 de 1863. 
=Emelerio de Ayala. i

 

Comandancia de la Guardia civil de la 
provincia de Burgos.

Sin embargo de estar prevenido en 
esla provincia, que todas las personas 
bien sean empleados ó particulares que 
tengan que conducir caudales y quieran 
seguridad para ello, pueden pedir con 
24 horas de anticipación, el auxilio que 
necesiten á cualquiera de los puestos de 
la Guardia civil de la provincia, y cuan
do estos tengan que andar por puntos en 
que se encuentre otro puesto, será rele
vada la pareja que venga del anterior, 
siguiéndose esla regla hasta llegar la 
persona, dinero ó alhajas al punto donde 
deban entregarlo.

Lo que se hace saber para conopinreu- 
lo de los que quieran hacer uso de esta 
protección.

Burgos 9 de Enero de 1863.=EICo- 
mandanle de provincia, Joaquín de Hila 
y Zamorauo. 5—6

Anuncios Particulares.
 

Mes de San José ó Mes de Marzo consa- 
" grado á San José.

Se anuncia la tercera edición aumen- 
lada con la novena, buena impresión. Se 
vende medio real más barato que las an
teriores.1 á 2 rs. en rústica, 5 mediapasla 
y 5 v medio pasla.

También hay novenas sueltas.
Finezas de Jesús Sacramentado.

Segunda edición aumentada con la 
novena del Corpus.

Libro interesante para la estación de 
las cuarenta horas, para la visita al San
tísimo y comulgar debidamente.

También hay novenas sueltas.
Advertencia. El producto liquido de 

estos libros, á cuya lectura la mayor par
te de los Obispos han concedido Indul
gencias, se destina en favor dt-1 Papa 
Pio IX.

Los interesados hallarán esa adver
tencia en la 2.a página.

Se venden en las librerías de Arnaiz, 
arcos del Mercado, y de Herce, Plazue
la de la Paloma, 19, Ramón Polo, Len
cería. (5—6)

MODO PRÁCTICO Y DEVOTO 
para hacer el Via-crucis, traducido del 
que compuso en italiano el B. Leonardo 
de Porto Mauricio, reimpreso con licen
cia del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Burgos.

Se halla de venta á 4 cuartos en la 
librería de 1). Isidro Herce García, Pla
zuela de la Paloma, (antigua del Arzo
bispo), núm. 19, en Burgos, impreso 
en buena letra; y para fiiera de esta 
capital á 6 cuartos, franco de porte, 
pidiendo cuando menos tres ejemplares.

2—2

CALENDARIO DEL ZARAGOZANO.
Agendas médicas de bolsillo para uso 

de los Médicos, Cirujanos, Farmacéuti
cos y Veterinarios.

Targelas-retratos en Fotografía.
Se hallan de venta en Haro, en el cen

tro de suscriciones de D. Manuel Agui- 
fiiga, Plaza Mayor, al lado de la Admi 
nislracioa de Loterías. [p. D., E. y F.)

 

ItANlJAL
DE MINERALOGIA GENERAL, INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA

Obra declarada de texto y recomen- 
i dada de Real orden para las escuelas de 
I Arquitectura, Montes y Agricultura,Co- 
I legios de Medicina y Farmacia, y les 
' espuelas profesionales lodas.

" Propia además para los A lumnes délas 
carreras científicas militares, para los em
pleados periciales deSalinas y Aduanas, 
Ayudantes y Auxiliares de Minas v Ca
minos, Joyeros,Minen s y Fundidores, por

1). FELIPE NARANJO Y GARZA, 
Ingeniero del cuerpo de Minas é indivi
duo de la Real Academia de Ciencias.

Un lomo en 4.0, de 512 páginasy 35 
figuras intercaladas en el texto.

Véndese á 27 rs. cada ejemplar en la 
administración de la imprenta provincial 
de este periódico.

Interesante para los Apuntamientos.
La agencia general de?negoc¡os esta

blecida en la calle de San Lorenzo, nú
mero 22, cuarto 2.e, despues de contar 
con toda clase de impresos y demás 
enseres anunciados en los Boletines de 
esta provincia, números 199 y 205 del 
año próximo pasado, para que los Ayun
tamientos de la misma puedan cumplir 
con la debida claridad lodas las órdenes 
que emanan de las autoridades superio
res; ha dispuesto dedicarse desde luego 
á formarles los expedientes que se dirán, 
siempre que tengan necesidad, ya porque 
duden de su formación ó ya porque las 
muchas ocupaciones de sus Secretarios 
no se lo permitan hacer en las épocas 
que les sean reclamadas; comprometién
dose la agencia á rehacerlos gratuita
mente siempre que carezcan de aproba
ción por faltar á las instrucciones y for
mularios vigentes.

La formación de los presupuestos mu
nicipales con los demás documentos ac- 
ces ríos, tanto para el año de 1862 y 
seis primeros meses del 65, como los 
correspondientes al año económico de 
1864. Las cuentas municipales. Las de 
Pósitos. Los repartimientos de inmue
bles, consumos y demás. Las cartillas 
de evaluación, amillaramienlos y sus 
apéndices. Y en una palabra, se forman 
y redactan todos cuantos documentos 
puedanocurrirles con la prontitud debida 
y por una simple retribución. Burgos 4 
de Enero de 1865.—Juan Rodríguez.

En la. villa de Cogollos se halla rete
nido un caballo que antes había perte
necido á Gregorio Martínez, de esla ve
cindad, el cual le vendió en Lerma la 
feria de los Santos á los jitanos; cuyas 
señas se ponen á continuación, para el 
que se crea con derecho á él, puede pa
sar á recojerle abonando los gastos que 
ha originado.

Señas del caballo.
Pelo rojo, cerrado, de poco mas de 

seis cuartas de alzada, herrado de pies 
y manos, tiene pelos blancos en el pes
cuezo.

Establecimiento tipográfico de la 
ExCMA. DIPUTACION Á RAW>RE JlMENEZr.

Instituciones.de

